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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

us LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*50 »
Por seis meses... 10*50 »
Por un año........... 20*50 >

FUMA DK LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE y PHOVINGU DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkutkncia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe-* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa> 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día H oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). H de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro. 
___________ _________________________ _H

NiBÍsterie de Jiislida
2107

El Presidente de la Eepú- 
Mica Española,

A todos los que ía presente 
vieren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo f El llevar sin li
cencia armas de fuego fuera del 
domicilio se considerará delito y 
se castigará con la pena de cua
tro meses y un día de arresto ma
yor a dos años de prisión menor, 
que se aplicará al prudente arbi
trio de ios Tribunales.

Artículo 2.° La tenencia de 
armas de fuego en el propio do
micilio sin la guía o sin la licen
cia COI respondiente será conside
rada delictiva, y se castigará con 
igual pena que la señalada en el 
artículo anterior.

Artículo 3.° El depósito de 
armas de fuego será castigado 
con la pena de dos a cuatro años 
de prisión menor y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas, que se aplicará 
al prudente arbitrio de los juzga
dores.

Se entenderá por depósito de 
armas de fuego ía tenencia de 
más de tres armas de dicha clase 
en el propio domicilio o en lugar 
distinto del mismo sin licencia, 
autorización o permiso para ca
da una de las referidas armas.

Artículo 4.^’ En caso de rein
cidencia en los delitos definidos y 
penados en los dos artículos pri
meros se impondrá la pena de 
prisión menor de dos a cuatro 
años, y cuando el agente reinci
diera en el delito castigado en el 
artículo 3.°, la pena será de cua
tro a seis años de prisión menor 
y multa de 5.000 a 50.000 pe.setas, 
sin que pueda esta agravante ser 
compensada con ninguna clase 
de atenuantes.

Artículo 5.® Quedan excep
tuados del concepto delictivo de 
los artículos anteriores la tenen
cia y uso de armas de caza que 
no sean de cañón rayado, así co
mo ía tenencia de las de valor ar
tístico e histórico, siempre que se 
acredite que el poseedor no les 
da otro destino que el puramente 
artístico o coleccionista.

Artículo 6.® Los procesos in
coados por este delito se tramita
rán en la forma que prescribe el 
título tercero del libro cuarto de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Artículo 7.® Los autores de

‘ los delitos definidos y penados en 
esta Ley deberán permanecer en 

i prisión preventiva, salvo el caso
5 en que el Juez instructor com- 

pruebe la falta de peligrosidad 
¡ del sujeto, atendiendo a las con- 
I diciones personales del acusado y 

a las circunstancias que concu-
I rran en el hecho.
5 Artículo 8.° A los condenados 
: con arreglo a este Ley les serán 
i aplicables ios beneficios de la 

condena condicional conforme a 
ios preceptos del Código Penal 
vigente y de la Ley de 1908.

j Artículo 9.® En ios casos en 
; que se precise la entrada y regis- 
I tro en los domicilios se requerirá 
i siempre mandamiento judicial.
i Artículo adicional primero, 
i Esta Ley comenzará a regir a 
! partir de la fecha de su publica- 
’ ción en la «Gaceta».
j Artículo adicional segundo. 

Quedan subsistentes las disposi-
. Clones vigentes en cuanto no se 

opongan a lo establecido en la 
presente Ley.

Por tanto :
i Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

t Madrid, a cuatro de julio de mil 
noveciento.s treinta y tres.—Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Justicia, Alvaro de

í Albornoz y Liminiana.
Î (Gaceta 12 julio 1933)
í ? __________
í
¡ DECRETO 2121
: Debiendo convocarse oposicio

nes para formar el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura en nú
mero suficiente de plazas a fin de 
cubrir las vacantes existentes en 
la actualidad y que queden Aspi
rantes que antes de su colocación 
puedan realizar las prácticas que 
se determinan en las disposicio- 
nes vigentes,

I De acuerdo con el Consejo de 
í Ministros y a propuesta del de 

Justicia,
i Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo único. Ss convocan 

oposiciones para cubrir cien pla
zas del Cuerpo de Aspirantes a 
la Judicatura, las cuales se reali- 

; zarán con sujeción al Reglamen- 
i to aprobado por Decreto de 29 
’ de junio último.
' Dado en Madrid a doce de ju

lio de mil novecientos treinta y 
tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 14 julio 1933)

Ministeiio 11 Ota Oiihlns
i DECRETO
1 2120
i Examinado el expediente tra

mitado a instancia del Ayunta
miento de Lágunilla (Logroño), 
solicitando subvención del Estado 
para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas a la po
blación, con arreglo a lo dispues
to en el apartado b) del artículo 
6.® del Decreto de 9 de junio de 
1925, en el que se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la mate- 

; ria, así como los preceptos del 
’ artículo 67 de la vigente ley de 
; Administración y Contabilidad 
: de la Hacienda pública; de acuer- 
i do con el Consejo de Ministros, a 

propuesta del Ministro de Obras 
’ públicas y de conformidad con el 

dictamen del Consejo de Estado,
; Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al 
; Ayuntamiento de Lagunilla (Lo- 
i groño), con cargo al capítulo 15, 
’ artículo 4.®, concepto 2.® delpre- 
• supuesto vigente del Ministerio de

Obras públicas, una subvención 
de 29.570‘60 pesetas, importe del 
50 por 100 del presupuesto sub- 

* vencionable de las obras de su 
; abastecimiento de aguas, que se 

abonará en cinco anualidades 
, iguales a partir de la fecha de 
■ aprobación del acta de reconoci- 
' miento final de las obras.
I Artículo 2.® Las obras se eje- 
I cutarán con arreglo a las condi- 
Î que se fijan en la concesión que 
j con fecha 5 del actual se otorga 
; al citado Ayuntamiento de las 

aguas del manantial Fuente de 
Vadillos, que nace en la margen 
izquierda del río Bahun, en juris- 

’ dicción de Cenzano.
; Dado en Madrid, a doce de ju- 
i lio de mil novecientos treinta y 
¡ tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 
¡ Torres.—El Ministro de Obras 
¡ públicas, Indalecio Prieto Tuero, 
i (Gaceta 13 julio 1933) 
*      
5

' Áditiiiiislración Central
. Ministerio de la Gobernación
j DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

í Tribunal de oposiciones para 
S provisión de plasas de Médi^
l eos titulares-Inspectores mu- 
i nicipales de Sanidad, con su- 
í jeción a lo dispuesto por la 
I Ley de 15 de septiembre de 
I 1932i J^eglamento para su 

aplicación de 7 de marso de 
1933 y Orden ministerial de 
26 de fuñió del mismo año.
Habiéndose anunciado en la 

«Gaceta de Madrid», para su pro
visión en propiedad, por oposi
ción, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de septiembre de 
1932 y Reglamento para su apli
cación de 7 de marzo último, las 
plazas de Médico titular-Inspec
tor municipal de Sanidad de los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la relación siguiente;

Ibi y Sax (Alicante).
Muñana y agregados y Villa- 

franca de la Sierra y agregado 
(Avila).

Almendralejo y La Haba (Ba
dajoz).

Andraitx y Pollensa (Baleares).
Robledillo de la Vera (Cáce- 

res).
Nules-Mascarell, Peñíscola y 

Torreblanca (Castellón de la 
Plana).

Almadén (Ciudad Real).
Rute (Córdoba).

* Orgiva (Granada).
¡ Zarauz (Guipúzcoa), dos pla- 
; zas.
I Baños de La Encina (Jaén).
j Arganza y agregado (León). 
j Medranc-Daroca-Sojuela y Vi- 
< llamediana de Tregua (Logroño), 
j Piedrafita del Cebrero (Lugo). 
¡ Frigiliana (Málaga).
I Aller, distrito cuarto, Collanzo 
¡ y Pravia, distrito segundo (Ovie- 
ido).
I Barro, La Cañiza y Salceda de 
I Cáselas (Pontevedra).
I Carcagente y Estivella ( Valen- 
I cia).
j Quintanilla de Abajo, Renedo 
I de Esgueva, Sardón de Duero y 
í Tordehumos (Valladolid). 
j Torres del Carrizal (Zamora). 
1 Calatorao (Zaragoza).
I Y aceptada la propuesta que 
I por el Colegio Oficial de Médicos 
I de cada una de las expresadas 
I provincias ha sido hecha, de los 
! Médicos titulares-Inspectores mu- 
j nicipales de Sanidad, que como 
I Vocales han de formar parte del 
§ Tribunal que ha de juzgar las ci- 
I tadas oposiciones, en armonía 
I con lo dispuesto en la Orden mi- 
I nisterial de fecha 6 de junio úl

timo.
Esta Dirección general, en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 26 del ex-

I presado mes de junio, ha tenido 
j a bien disponer que los Tribuna- 
8 les que han de juzgar las oposi- 
I ciones, para la provisión de las
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piezas de referencia queden cons- ; 
títuídos en ia siguiente forma: ^4

LOGROÑO I

Presidente, el Inspector provin- ' 
cial de Sanidad.

Vocales: Don Claudio Calvo, 
Bacteriólogo del Instituto de Hi
giene.

Don Luis Hidalgo, Médico del 
Servicio Antivenéreo.

Don Alejandro Madurga; y
Secretario: Don Manuel Nava

rro Díaz, Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad.

Suplentes
Presidente, el funcionario que 

haga las veces del Inspector pro
vincial.

Vocales: Don Julio García Me
rino, Bacteriólogo del Instituto 
de Higiene de Burgos.

Don Angel Aroz, Bacteriólogo 
del Instituto de Higiene de Nava- ’ 
rra. i

Don Victoriano Ruiz; y J
Secretario: Don Javier Dulan- 

to, Médicos titulares Inspectores ■ 
municipales de Sanidad.

Cuyos Tribunales actuarán úni- ■ 
camente en la presente convoca- ; 
toria, debiendo celebrarse los 
ejercicios correspondientes den- 
tro del mes actual, a cuyo efecto i 
serán citado.s los opositores por : 
el Tribunal respectivo, en armo- ; 
nía con lo dispuesto en el artícu- ; 
lo 23 del Reglamento de 7 de 5 
marzo último. I

Lo que se hace público para 1 
general conocimiento y efectos * 
oportunos. '

Madrid, 12 de julio de 1933.-E1 
Director general: P. D., S. Rues- 
ta.

(Gaceta 14 julio 1933)

Distrito Minero de Zaragoza
Provincia de Logroño

EXPLOSIVOS
2133 :

Vista la instancia presentada 
por don Bonifacio Ereño, en nom
bre y representación de la Socie- ’ 
dad Limitada Ereño y Compañía, 
solicitando el establecimiento de ; 
un polvorín, en el paraje llama- ¡ 
do «La Montiona», del término i 
municipal de Ortigosa de Came- i 
ros, en terreno común rodeado 
por todos lados de terreno tam- 
bién común, próximo a la carre- j 
tera de Villanueva de Cameros ¡ 
a Ortigosa de Cameros y al río | 
Albercos, de la visita efectuada ? 
por la Jefatura de Minas, resulta 
reúne las condiciones exigidas por 
el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de junio de 1920 y 
del Real decreto de 10 de marzo 
de 1925.

Lo que de orden del señor Go
bernador se publica en este Bo
letín Oficial, para que las per
sonas que se consideren perjudi
cadas presenten sus protestas y 
reclamaciones en el Gobierno Ci
vil en el término de veinte días a 
partir de la fecha del Boletín en 
que aparece el anuncio.

Zaragoza, 14 de julio de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, José Elvira.

Dipulación Provincial
ANUNCIO DE SUBASTA
Habiendo acordado la Comi

sión Gestora de esta Excma. Di
putación provincial la venta en 
pública subasta del solar resultan
te del derribo de la antigua Casa- 
Diputación sito en la calle de Ro
dríguez Paterna, número 34, y el 
del trujal adyacente, con inclu
sión de la tapia de cerca y del cu
bierto existente en el mismo, di
cho acto tendrá lugar en el Sa
lón de la Presidencia de esta Cor
poración el día cinco del próximo 
mes de agosto, a las doce.

El tipo de subasta para todo 
ello es de treinta y cuatro mil 
cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas cincuenta y cuatro cén
timos, que es la tasación dada 
por el señor Arquitecto provin
cial.

Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores constituir 
previamente en la Caja de Lin
dos provinciales, como fianza 
provisional, el cinco por ciento 
del tipo de tasación, o sean pese
tas mil setecientas veinticuatro 
treinta céntimos.

Las proposiciones deben pre
sentarse en la Secretaría de la 
Diputación provincial, hasta las

Obras Públicas
Provincia de Logroño

2129
Hasta las trece horas del día 

veinticuatro del mes actual, se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
públicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebastián) 
a horas hábilexS de oficina, para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme de los kilómetros 11 al 15 
de la carretera de San Millán a 
Haro, proyecto modificado de los 
del plan general, cuyo presupues
to de contrata asciende a 5.035‘57 
pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza 
provisional de 152 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición (igual 
al inserto al pie de este anuncio) 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en esta Je
fatura de Obras públicas y en el 
Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 29 del mes ac
tual, a las diez de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la 
que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entrega
da la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el lícitador que se com- 

doce de la mañana del día ante- Î 
rior al señalado para la subasta, 1 
extendidas en papel de la clase j 
6.®, 4‘50 pesetas, ajustándose al I 
modelo que se inserta al final. j

Caso de resultar dos o más pro- | 
posiciones iguales, más ventajo- í 
sas, se verificará en el acto lici 
tación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minu
tos entre sus autores, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la ! 
igualdad, se decidirá por medio | 
de sorteo la adjudicación provi- | 
sional del remate. j 

Legroño, 14 de julio de 1933. j 
—El Presidente, Domingo Alar- j 
Unes Moreno. i 

modelo de proposición i
Don...... vecino de. . con cé- 1 

dula personal número...... de..... I 
clase, enterado del anuncio publi- j 
cado en el Boletín Oficial de la I 
provincia correspondiente al día | 
.....sobre la subasta del solar re- j 
sultante del derribo de la antigua i 
Casa-Diputación y el del trujal ! 
adyacente con inclusión de la ta- l 
pia de cerca y del cubierto exis- I 
tente en el mismo, sito en la calle 1 
de Rodríguez Paterna, número i 
34, ofrece por todo ello la canti- , 
dad de..... pesetas (en letra)........ [

Fecha y firma. ; 

promete a cumplir lo dispuesto * 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi
cios públicos y también que los 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de ju
nio de 1929, desechándose desde 
luego la proposición que no ten
ga expresamente consignados es
tos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
los pagos de las cuotas del Retiro 
Obrero,’ según previene el artícu
lo 43 del Reglamento general pa
ra e l Régimen Obligatorio del 
Retiro Obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 14 de julio de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

MODELO de proposición

Don.. vecino de...,, (provin
cia de.....), según cédula perso
nal número.... . con domicilio 
en..... (provincia de..... ), calle 
de...... número.... . enterado del 
anuncio publicado en la «Gace
ta de Madrid» de fecha..... del 
mes de ..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme de los kilómetros 11 al 15 
de la carretera de San Millán a 
Haro, provincia de Logroño, se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por 
la cantidad de..... (en letra).....

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra- 
bajo y por horas; extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lími- 

.legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en. virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto ley del 6 del mismo 
mes y año.

Asimismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Tefe de Obras Públicas de esta pro
vincia, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a 
que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de agos
to de 1923. *

(Fecha y firma)

Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES

PARA LA ejecución DE LOS APRO
VECHAMIENTOS DE PASTOS QUE 
SE ENAJENAN EN PÚBLICA SUBASTA, 
CONCEDIDOS EN LOS MONTES DE 
ESTA PROVINCIA PARA EL CORRES

PONDIENTE AÑO FORESTAL DE

1933-1934
1943

1 .^ Las subastas se celebra
rán en las Casas Consistoriales 
de los Ayuntamientos o en el 
domicilio social de las entidades 
municipales propietarias, debien
do anunciarse previo acuerdo 
municipal por los Alcaides con 
treinta días de anticipación en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia y por medio de edictos en 
los sitios, de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .® Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición preci
sa que ios licitadores hayan depo
sitado previamente en la Caja 
sucursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad.

3 .® No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior, decía-
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rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan- 
te para ei dueño del monte.

4? Las subastas se verifica
rán por pliegos cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de un empleado | 
de Montes o de la Guardia civil.

5 .^ El rematante tierie qué 
nombrar fiador abonado para ios 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en ei pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se en
tenderá la Administración para 
las notificaciones que se dirijan; 
bien entendido, que como el fiador ¡ 
propuesto por el rematante ha de 
ser a gusto y contento del dueño s 
del monte o de los Ayuntamien- । 
tos, las personas que formen és- | 
tos se harán particular e indivi- ¡ 
dualmente solidarias del rematan- j 
te fiador y, por lo tanto, directa- j 
mente responsables en último tér- j 
mino, de todas cuantas responsa- : 
bilidades y penas sean impuestas i 
al rematante por las faltas, ex- ; 
tralimitaciones o abusos que pue- ; 
dan cometerse dentro del sitio del • 
aprovechamiento y zona regla- ;; 
mentaría. ¡

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen- \ 
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan- j 
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda ciase de las de- ; 
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6 .^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .* La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a' la Jefatura del Distrito fores
tal, y contra esta clase de acuer
dos podrá recurrirse en vía con
tenciosa con arreglo al Estatuto 
Municipal. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días, ad
judicándose el remate por la mis
ma postura hecha.

8 .^ En el término de diez días 
8 contar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju
dicado ei aprovechamiento, lo 
correspondiente a las indemniza
ciones que devengue el personal 
del ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Orden 
ministerial de 9 de julio de 1932, 
en la habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por 100 el 5 
por 100 ya depositado en la Caja 
de la Depositaría municipal para 
responder de los daños no justifi
cados que se ocasionen desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta del recono
cimiento final al terminar la explo
tación, cuyo 20 por 100 permane
cerá en depósito sin poderse retí-

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de ; 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha ¡ 
el precio medio siguiente : s

Ración de pan a 70 decagramos . .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

de carne, kilogramo. . . . . 
de vino, litro ....... 
de cebada de cuatro kilogramos 
de p-aja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro........................
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo...................  
de petróleo, litro. . . . . .

PTAS.

0 
3
0 
1
0 
1
0 
o
1

CTS.

47
70
50
30
32
85
20
28
11

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 14 de julio de 1933.—El Presidente, Domingo Mar
tines Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

rar hasta después de levantar el 
acta de reconocimiento final.

9 .^ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico - administrativas que 
se dará a conocer a la vez que 
éste en el acto de las subastas, 
señalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
entrega en la Depositaría de 
fondos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan al pliego de las facultativas.

10 . Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para ¡a celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto 
en ei término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en ei servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y segundo.

Tercero. Si todas las subas
tas quedan desiertas, ei primer 
rematante queda obligado a pa
gar ia diferencia entre la tasación 
y adjudicación, repartiéndose en 

: ia misma forma que se indicó en 
; el punto primero en estos dos úl- 
i timos casos.
; 11. Llenados que hayan sido

por ios rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el l.'’ de 
abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Inge-

nier o Jefe previa ia presentación 
en su Oficina de la carta de pago 
y justificante que acredíte los de
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición octava, or
denándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el

14. La Guardia civil recono
cerá frecuentemente la marcha 
de las operaciones para dar los 
partes quincenales que previe
ne el artículo 16 de la adición al 
capítulo III de Cartilla, y tanto 
esta fuerza como ios empleados 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por ¡os que 
se su.spende el disfrute, cuya co
pia, debidamente autorizada, re
mitirán a la Jefatura para proce
der a lo que haya lugar.

15. El cumplimiento de las 
condiciones antedichas es ejecu
tivo, aun con apremio personal, 
contra el rematante, sus socios y 
fiadores y también se procederá 
del mismo modo, mancomunada 
y solidariamente para el pago de 
daños y perjuicios, restituciones 
o multas en que incurriese el re
matante.

16. A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y de 
ellos se facilitarán al rematante 
otros ejemplares cuyo importe 
satisfará.

17. El acta de subasta será
firmada en el acto por todos los 
concursantes, y el rematante ha- 

Ayuntamiento, previas las cita- j.^ manifestación expresa de que 
cienes oportunas que harán los ' acepta el contrato y se compro- 
empleados del ramo. ; mete y se obliga al cumplimiento

De esta operación se levantará ? ¿g todas las condiciones, bajo las 
e 1 acta correspondiente, en la' responsabilidades que en ellas se 
que se consignarán todos los da- detallan.
ños y novedades que se encuen 
tren dentro del sitio del aprove
chamiento y 200 metros alrede
dor de su límite, sacándose dos 
copias, una que se remitirá a la 
Jefatura de Montes y otra de que 
se proveerá al rematante.

12. El rematante con sus fia- ; 
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extralí- 
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del j 
aprovechamiento y zona regla- | 
mentaría, siempre que no justifi
que plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

13. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de montes darán conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que han 
de practicar actos de servicios, 
como entregas, reconocimientos 
finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios, para que 
asista la fuerza cómo y para 
los efectos que ei artículo 16 
previene, y en el caso de no 
poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales 
las causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir y prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador solidario 
que autorizará con su firma.

Logroño, 22 de junio de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos

2124
Hace saber: Que admite ofer

tas en la Secretaría de esta Jun
ta (sita en la planta baja del edi
ficio de la Sexta División Orga
nica), hasta las once horas del día 
24 del actual, para adquirir por 
gestión directa los artículos que 
no fueron adjudicados en el con
curso de 30 de junio último, que 
son los siguientes:

PARA EL PARQUE DE BURGOS

690 qqm. de harina de tropa.
PARA EL DEPÓSITO DE LOGROÑO

3 qqm. de harina de l.“, 130 
qqm. de harina de 2.®, 631 qqm. 
de cebada y 50 litros de petróleo.

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

60 qqm. de harina de l.“, 300 
de harina de 2.®, 530 qqm. de ce
bada y 800 qqm. de paja de pien
so.

PARA LAS PLAZAS DE

Santoña.—6,000 raciones de 
cebada.

Estella.—3.200 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Los artículos se ajustarán a 
las condiciones técnicas que se 
publicaron para el mencionado 
concurso.

La entrega de los artículos en

SGCB2021
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las plazas de Burgos, Logroño y i 
Pamplona se hará a partir del I 
día de la adjudicación provisional | 
en un plazo máximo de veinte ; 
días, que se podrá abreviar si lo 
exigen las necesidades del servi- ! 
cio. En las plazas de Santoña y ; 
Estella se entregarán con tiempo 
suficiente para satisfacer las í 
atenciones del día uno al treinta 
y uno de agosto, en las propor
ciones y días que señalen las res- | 
pectivas Autoridades. ¡

La petición de guías de trans- j 
porte se hará, cuando proceda, i 
en documento diferente de la 1 
oferta. j

Los envases para cebada y pa- í 
ja se facilitan en la Secretaría. |

Nota.—Se considera como ho- j 
ra oficial la que rige en el reloj | 
de la Secretaría, coincidente con j 
el reloj exterior del Ayuntamien
to de esta ciudad. |

Burgos, 14 de julio de 1933.— I 
Víctor Carrasco. | 

nunislra* Is listt
2119

Don Julián Arribas Revilla, Juez 
de Instrucción ejerciente de es- | 
te partido de Lerma. j
Por el presente edicto se hace | 

saber, que en este Juzgado y con I 
el número 51-1933, se ha incoado I 
sumario por hurto a virtud de ha- 1 
ber sido ocupado a Antonio Gar- | 
cía Leganés, soltero, hojalatero, ¡ 
y Antonio San Segundo Expósi- ! 
to, de veintiséis años, de igual j 
profesión, y ambos sin domicilio ¡ 
fijo, lo siguiente: ।

Una yegua blanca de diez a on- । 
ce años, de más de siete cuartas । 
y media de alzada, herrada de las । 
cuatro patas, con rozaduras del | 
collerón, un cabezón de cuero j 
color avellana, con ronzal, una | 
pareja de lomillos, una cincha an- | 
cha a listas rojas y azules con ro
dajas, una saca estrecha de tela ¡ 
de jergón, en buen estado, dos I 
mantas de lana a cuadros, una | 
una marcada con una G. y la * 
blanca con cinco listas azules, 
marcada con O. I. con hilo encar- ¡ 
nado, propias de las usuales por ¡ 
los labradores del país; un par de ¡ 
alforjas de lana a cuadros con I 
borlas y otra de algodón color | 
gris con listas rojas y varias he- 1 
rramientas de hojalatería propias J 
del oficio. I

Y en atención a ignorarse quién ■ 
o quiénes puedan ser los dueños í 
de tal semoviente, por el presen- ’ 
te se les cita, a fin de que en tér
mino de diez días comparezcan 
en este Juzgado a prestar decla
ración. í

Al propio tiempo se cita a un 
sujeto que al decir de tales dete
nidos les entregó citado semo
viente en el pueblo de Arenillas 
de Pisuerga, cuyo nombre y ape
llidos se ignoran y que vestía blu
sa negra, traje de pana, estatura 
alta, fuerte, aspecto de chalán, 
para que en término de diez días 
comparezca, así bien, ante este 
Juzgado a prestar declaración en 
indicado sumario.

Dado en Lerma, a doce de ju
lio de mil novecientos treinta y 
tres.—Julián Arribas.—P. S. M., 
Corentino Gómez.

’ 2087
Don Pedro González Otaño, Juez 

Municipal en funciones de Pri

mera Instancia e Instrucción 
de Arnedo, por vacante.
Hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil dimanan
te de causa que se siguió en este 
Juzgado bajo el número 29 de 
1932 sobre hurto, contra Casto 
Barrio Barrio, vecino de Jubera, 
y para hacer pago de las costas 
a que fué condenado por dicha 
causa dicho procesado, he acor
dado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento y por 
término de veinte días el inmue
ble que se dirá embargado y bajo 
las advertencias que se expresa
rán.

Una casa sita en la Entidad 
del Collado deí pueblo de Jubera, 
de dos pisos, de treinta y un me
tros de superficie, lindante dere
cha, Epifanio García; izquierda, 
Santiago Caceo, y espalda, calle; 
tasada en trescientas pesetas.

Advertencias
1 .®^ Dicha subasta se celebra- ! 

rá simultáneamente en este Juz- I 
gado y en el de Logroño, el día i 
catorce de agosto próximo a las ’ 
once de la mañana. j

2 .® Que no existe otro título ¡ 
de propiedad de dicho inmueble 1 
que el documento privado que j 
estará de manifiesto en Secre- j 
taría de este Juzgado para que 
puedan examinarle, así como ios 1 
autos los que quieran tomar par- | 
te en la subasta, teniendo que 1 
conformarse con él sin derecho a I 
exigir ningún otro, siendo de I 
cuenta del rematante de propor
cionarse título inscrito en el Re- ■ 
gistro de la Propiedad. j

3 .^ Que no se admitirán pos- ? 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, previa 
la rebaja del veinticinco por 
ciento del mismo, y ;

4 .® Que para tomar parte en 
la subasta hay que consignar 
previamente en la mesa del Juz- 
gado o en la Caja general de 
Depósitos, el diez por ciento del i 
valor de ios bienes que sirve de r 
tipo para la subasta y previa la ; 
rebaja del veinticinco por ciento • 
referido.

Dado en Arnedo, a ocho de 
julio de mil novecientos treinta y : 
tres. — E/ Pedro González. — ; 
D. S. O., Escolástico Galino. | 

2110 i 
Don Salvador Sánchez Terán,

Juez de Instrucción de Logro- ’ 
ño y su partido, í
Hago saber: Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
procedente de la causa instruida 
contra Justo Retana Velandia, 
por el delito de tenencia ilícita de 
armas, por providencia de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta ; 
en pública subasta la finca em- ; 
bargada a dicho condenado, cuyo ; 
acto tendrá lugar el día catorce ? 
de agosto próximo, a las doce de j 
la mañana, en la sala-audiencia ? 
de este Juzgado, anunciándose 
en el Boletín Oficial de esta * 
provincia. Juzgado Municipal de ! 
Nájera y tablón de anuncios de i 
este Juzgado, cuyas condiciones j 
se hacen constar en los edictos ¡ 
que a tal fin se publican. |

Una finca de tres decadas de ! 
viña, en el término de «Valdezar- í 
za», en jurisdicción de Nájera; ? 
que linda por Norte, camino; Sur, í 
cabariego; Este, Pedro Corcue- | 
ra, y Oeste, Pedro Hernando; ta- ¡ 
sada en seiscientas pesetas. f

Condiciones
1 .® No se admitirá postura al

guna que no cubra lás dos terce
ras partes de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta.
' 2.^ Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación, sin 
cuyo requisito no tendrá efecto 
alguno.

3 .^^ Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Logroño, a doce de 
julio d e mil novecientos treinta 
y tres. — E/ Salvador Sánchez 
Terán.—P. S. M.: p. h., Amós 
Arizmendi.

2038
Don Olegario Ortún García, Juez 

Municipal de la villa de Herra- 
mélluri.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado sobre nulidad de 
contrato de compra-venta y re
clamación de perjuicios, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Encabezamiento.—En la villa 
de Herramélíuri, a primero de 
julio de mil novecientos treinta y 
tres; el señor don Olegario Or
tún García, Juez Municipal de la 
misma, estando celebrando au
diencia pública en la Sala-Au
diencia de este Juzgado.

Visto el presente juicio verbal 
civil que pende ante el mismo so
bre nulidad de contrato e indem
nización de perjuicios, entre par
tes, déla una, como demandantes, 
don Jacinto Blanco Ameyugo, 
don Pascual Bastida Ranedo, don 
Paulino Martínez Madariaga y 
don Julián García Martínez, ve
cinos de esta villa, y como de
mandado, don Manuel Alonso Es
cudero, comerciante de ganado 
de cerda, de ignorado paradero.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar como declaro nulo 
el contrato celebrado en esta vi
lla el día cinco de mayo del año 
actual, entre don Manuel Alonso 
Escudero, de una parte, como 
vendedor, y don Jacinto Blanco 
Ameyugo, don Pascual Bastida 
Ranedo, don Paulino Martínez 
Madariaga y don Julián García 
Martínez, como compradores, 
consistente en compra-venta de 
ocho ganados de cerda (crías), 
en el precio de seiscientas veinti
dós pesetas y cincuenta céntimos 
que se comprometieron a pagar 
los actores en el mes de diciem
bre próximo, eliminándoles de es
ta obligación por muerte de to
dos ios ganados por enfermedad 
contagiosa; debiendo condenar 
como condeno a don Manuel 
Alonso Escudero a pagar a los 
cuatro demandantes indicados la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, como indemnización de 
perjuicios, imponiendo todas las 
costas al demandado señor Alon
so, a quien se notificará esta sen
tencia por medio de edicto en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez Mu
nicipal, Olegario Ortún.—Rubri
cado.

Pronunciamiento.-Dada y pro
nunciada fué la anterior senten
cia por el señor Juez que la dic

tó, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de 
que certifico. — El Secretario, 
Honorio de la Iglesia.—Rubri
cado».

Y para que sea notificada a 
don Manuel Alonso Escudero, e 
insertada en el Boletín Oficial 
de esta provincia, la firmo en He- 
rramélluri, a tres de julio de mil 
novecientos treinta y tres.—El 
Juez Municipal, Olegario Ortún.

Juzgados Militares
REQUISITORIA 2112

Giordano Vallejo Santamaría, 
hijo de Fernando y de Rufina, 
natural de Logroño, estado sol
tero, edad 22 años, señas perso
nales: estatura, un metro 730 mi
límetros, domiciliado últimamen
te en Logroño, sujeto a expe
diente por haber faltado a con
centración; comparecerá dentro 
del término de treinta días ante 
el Juez Instructor don Enrique 
Torres Chacón, del 2.° Regimien
to de Artillería de Montaña, de 
guarnición en la plaza de Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Vitoria, Í3 de julio de 1933.— 
El Capitán Juez Instructor, En
rique Torres.

nuwiig mdmpii
ANUNCIO 2128

Las doncellas bautizadas en la 
parroquia de Santa María, de la 
villa de Fuenmayor, pobres y vir
tuosas que hayan contraído ma
trimonio canónico en los años 
1931 y 1932, y se crean con dere
cho a las dotes de la Obra Pía 
fundada en esta villa por don 
Juan Urquizo de Elorrio; pueden 
presentar las solicitudes al señor 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento y compatrono de referi
da Obra Pía.

A las solicitudes, acompañarán 
certificado de bautismo, y de ma
trimonio, así como también del lí
quido imponible amillarado a nom
bre de los padres de las mismas.

Las solicitudes serán presenta
das en un plazo de quince días a 
contar desde la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Fuenmayor, 14 de julio de 1933. 
—El Alcalde, Miguel Azpilicueta 
—El Cura párroco, Rafael Ruiz,

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Canales
de la Sierra 2117

En virtud de autorización de la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
esta provincia, el día 31 del co
rriente mes y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de 
sesenta pinos cabrios que se en
cuentran en el depósito municipal 
por la tasación de 240 pesetas, 
con arreglo a las condiciones que 
están de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 10 de ju
lio de 1933.—El Alcalde, Luis 
Domínguez.

Imprenta Provincial — Logroño
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